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Mínislerto 
O R D E N de 31 de Octubre de 1956 por 

la que se dispone la realización de 
siembras de trigo y cultivos forraje
ros para el año agrícola 1956 57. 
limo. Sr.: Fijadas las normas para 

la redacción de planes de barbeche
ra y sementera por Orden de este 
Ministerio de fecha 30 de Julio de 
1954, y llegado el momento de seña
lar como en campañas anteriores 1a 
fijación de superficies mínimas obli
gatorias de siembra de trigo^ en cum
plimiento de la Ley de 5. de Noviem
bre de 1940 y disposiciones comple
mentarias, tanto para las explota 
clones de secano como para las de 
regadío, y los cultivos forrajeros, de 
acuerdo con los Decretos de 16 de 
Enero de 1953 y 28 de Octubre 
de 1955. 

Este Ministerio, de conformidad 
con lo que establece el artículo déci-
ttioprimero de la Ley de 5 de No
viembre de 1910 y la Orden minis
terial de 23 de Abril de 1956, ha te
jido a bien dispone?: 

Primero.—A la publicación de la 
presente Orden la Dirección General 
de Agricultura fijará para cada pro
vincia la superficie mínima obliga
toria para siembra de trigo. 

Segundo.—Las Jefaturas Agronó-
^ómicas Provinciales, tan pronto 
conozcan la superficie asignada a 
*us provincias, la distribuirán entre 
Jos distintos términos municipales, 

acuerdo con lo dispuesto en la 
wden de este Ministerio de 30 de 

Julio de 1954 {Boletín Oficial del Es 
tado de 16 de Agosto), y comunica-' 
rán a las respectivas Juntas Sindica
les Agropecuarias constituidas en el 
seno del Cabildo Sindical de las Her
mandades de Labradores y Ganade
ros, ©, en su defecto, a las Juntas 
Agrícolas Locales, la extensión de 
siembra de trigo que c o r r e s p o n d í a 
su término municipal. # 

Respecto a las fincas de regadío se 
fijará como superficie mínima obli
gatoria para e l trigo un 20 por 100 de 
la extensión total que lleve cada cul
tivador, de acuerdo con lo preveni
do en el apartado a) de la norma 
primera,de la Orden de este Ministe
rio de 28 de Marzo de 1953. 

Tercero.—L-is Jefaturas Agronómi
cas, al conocer los planes de siem
bras que les propongan los Cabildos 
o Juntas, exigirán para la aproba 
qión de aquéllos que las labores ha
yan de efectuarse en las tierras más 
fértiles de cada explotación, con una 
rotación adecuada, y dejando para 
pasto o erial permanente sólo aque
llos suelos que por su deficiente ca
lidad y profundidad sean más indi
cados para este aprovechamiento. 

Jsío se permitirá en modo alguno 
que se señalen para sembrar los te 
rrenos de la explotación que por su 
excesiva jDendiente y su poco suelo 
agrícola ofrezcan peligro de eroslóa, 
y que, por tanto, no deban ser obje
to de cultivo mientras no se apliquen 
medidas eficaces que aseguren- su 
conservación. 

Serán objeto de siembra los terre
nos que venían obligados a barbe

char, de acuerdo con lo dispuesto en 
el apartado cuarto de la Orden de 
este Ministerio de 27 de Febrero de 
1956, sobre realización de barbechos 
en el año agrícola 1954-1955 (Tto^ím 
Oficial del Estado de 13 de Márzo). 

Igualmente se fijarán superficies 
para sembrar en las que resulten por 
ampliación de la disposición adicio
nal primera de la Ley de 3 de Di
ciembre de 1953, sobre fincas mani
fiestamente rhejora'bles. 

Cuarto.—Ea armonía con lo pre
venido en los apartados sexto y sép
timo de la Orden de este Ministerio 
de 27 de Febrero de 1956, el señala
miento de los planes definitivos de 
siembra que efeclúen las Jefaturas 
Agronómicas con arreglo a las nor
mas que se señalan, se ajustará en 
cuanto sea posible a la superficie to
tal de labores fijadas a cada provin
cia por la Dirección General de Agri
cultura, pudiendo ser excluidas aque
llas extensiones que por su pendien
te o acentuada erosión tesdlte acon
sejable dejar de cultivar para la 
debida conservación de su fertilidad 
siempre y cuando dichos terrenos se 
dediuqen a pastos mejorados que 
permitan incrementar en forma ra
cional dentro de las características 
de la explotación, el peso vivo del 
ganado sostenido en cada finca, de 
acuerdo con lo dispuesto en el De
creto de 28 de Octubre de 1955. 

Asimismo podrán excluirse de la 
obligatoriedad de siebabra aquellos 
otros terrenos que por su excesiva 
pendiente o" por encontrarse fuerte
mente erosionados deban sér desti-
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nados a J l a repoblación forestal, 
siempre y cuando soliciten los pro 
pietarios tal exclusión para ser dedi
cados a dicha repoblación. Serán 
considerados aptos para el cultivo 
con carácter de obligatoriedad los 
terrenos en los que, pudiéndose rea
lizar racionalmente las labores sin 
peligro de erosión, el cultivo de ce
reales en alternativa no resultara an-
tiéconómicp en rotaciones más o 
menos amplias. 

Cuando los planes de siembra lle
vasen aparejada una apreciable re-' 
ducción de la superficie de siembra 
asignada por la Jefatura Agronómi
ca al término municipal correspon
diente» procurará aquélla, dentro de 
lo posible, compensar tal reducción 
con el paralelo aumento de la exten 
sión destinada a dichas labores en 
terrenos no erosionables y de mani
fiesta aptitud para ello en otros tér
minos municipales. Si esto no fuera 
posible, y la disminución rebasase 
el 20 por 100, los planes definitivos 
habrán de ser aprobados por la Di
rección General de Agricultura a 
propuesta de la Jefatura Agronó-, 
mica. 

' Quinto.—Las Jefaturas Agronómb 
cas al señalar los planes de siembra 
tendrán en cuenta lo prevenido en 
el apartado tercero de la Orden mi-
nisteriái de 26 de Octubre de 1955 
(Boletín Oficial del Estado del día 29). 

Sexto.-^Lás Juntas distribuirán las 
superficies obligatorias de siembra 
de trigo entre los cultivadores del 
término municipal, y antes del día 
15 del mes de Diciembre, lo deberán 
comunicar a las listas de estas su
perficies por orden alfabético de Cul
tivadores, remitiendo copias de las 
mismas a la Jefatura Agronómica 
correspondiente. 

E l hecho de lajexposición d é l a s 
listas en el Ayuntamiento se consi
derará en todo casó como notifica 
ción suficiente a los interesados. 

Séptimo. —Si por las condiciones 
meteorológicas p por otras circuns
tancias en ciertas fincas no se hnbie 
sen podido terminarlos barbechos 
señalados en su día, ello no será obs 
táculo para dejar de sembrar la total 
superficie que para trigo se fije, en 
cumplimiento de lo que en la pre
sente Orden se dispone, aprovechan 
do en primer, término las tierras bar
bechadas. 

Octavo.—Los cultivadores directos 
de las fincas podrán recurrir contra 
las superficies señaladas en virtud 
de esta disposición por los Cabildos 
o Juntas, ante los mismos, con ante
rioridad al día 31 de Diciembre, y 
aquéllos resolverán las reclamacio
nes antes del día ISi de E aero de 1957. 

E n última instancia, y contra di
cha resolución, cabrá recurso ante 
la Jefatura Agronómica Provincial, 
la cual resolvprá en definitiva antes 
del día 31 de Enero de 1957. \ 

De acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo tercero de la Ley de 5 de 
Noviembre de 1940, los planes de 
siembra de trigo formulados por los 
Cabildos o Juntas serán puestos en 
práctica sin demora por los cultiva 
dores directos sin perjuicio de que,en 
caso de disconformidad, puedan ser 
impugnados ante la Jefatura Agro
nómica Provincial, que resolverá en 
definitiva. 

Noveno".—Las Jefaturas Provincia
les del Servicio Nacional del Trigo, 
tendrán a disposición de las Jefatu 
ras Agronómicas provinciales los an
tecedentes o documentos que tengan 
o puedan tener de cada cultivador 
para las comprobaciones que pue
dan ser necesarias. 

Décimo.—Todos los cultivadores 
de trigo vienen obligados a dar cuen
ta al Cabildo o a la Junta correspon
diente de la fecha de la terminación 
de sus operaciones de siembra, y a 
partir del 30 del próximo mes, dicho 
Cabildo o Junta deberá comunicar 
mensualmente el estado de la siem
bra de trigo en el, conjunto del tér
mino municipal a la Jefatura Agro
nómica. 

Décimopriméro.—En las fincas de 
secano "afectadas por el Decretó de 
28 de Octubre de 1955 y la Orden 
ministerial complementaria de 23 de 
de Abril de Idm {Boletín Oficial del 
Estado del día 28) se sembrará de 
plantas forrajeras la superficie seña
lada por dicha Orden ministerial a 
ese efecto. 

E n las fincas de regadío afectadas 
por el referido Decreto Superiores 
a 12 hectáreas, la siembra de forrajes 
se realizará de acuerdo con lo dis
puesto en la citada disposición, es 
decir, un 20 por 100 de la superficie 
regada. , 

No podrá' efectuarse la quema o 
destrución de pajas de cereales, las 
cuales deberán ser recogidas para 
servir de alimento al ganado o para 
utilizarse en la fabricación de estiér
coles. Se exceptúan de esa prohibi
ción aquellos restos vegetales qué 
hubieran de destruirse, en cumplí-
míenlo de la legislación vigente so 
bre lucha contra las plagas o de otras 
disposiciones especiales. 

Décimosegundo.— Los cultivado
res de trigo y plantas forrajeras que, 
sin . causa previamente justificada, 
siembren de dichos granos superfi' 
cies inferiores a las que se le seña
lan, serán sancionados de acuerdo 
con la Ley de 5 de Noviembre de 
1940, Decretos de 16 de Enero de 1953 
y 28 de Octubre de 1955, y demás dis
posiciones complementarias, e igual
mente si infringen lo preceptuado en 
la presente Orden, 

Décimotercero.—Las Cámaras Ofi 
cíales. Sindícales Agrarias, de acuer
do con el articulo primero del De 
creto de 18 de Abril de 1947, servirán 
de órganos ejecutivos de lo dispues
to en esta Orden ministerial, vigilán-
dose por su Presidencia el exacto 

cumplimiento de la misión enco
mendada a los Cabildos de las Her
mandades Sindicales de Labradores 
y Ganaderos o a las Juntas Agríco-
las Locales, Organismos jerárquica, 
mente encuadrados en las mencio
nadas Cámaras, debiendo corregir y 
subsanar de modo inmediato cuan-' 
tas negligencias pudieran cometerse 
por las Organizaciones locales cita
das, en cumplimiento de lo precep-
tuado en esta disposición. 

Informarán constantemente,al pro
pio tiempo, a las Jefaturas Agronó
micas Provinciales sobre el desarro
llo de estas actividades relacionadas 
con la Ley de 5 de Noviembre de 
1940, para su más exacto cumpli
miento. 

Décimocuarto — L a omisión o ne
gligencia en el cumplimiento dé lo 
dispuesto en la presente Orden por 
parte de los Cabildos o Juntas será 
comunicado por las Jefaturas Agro
nómicas Provinciales a los Goberna
dores civiles de las provincias res
pectivas, para que, de acuerdo con 
lo díspuesjto en la Ley de 5 de No
viembre de 1940 y en las disposicio
nes transitorias 26 y 27 de la Orden 
de la Presidencia del Gobierno de 
23_dé Marzo de 1945, se impongan 
las correspondientes sanciones, sin 
perjuicio de pasar el tanto de culpa 
que proceda a otras autoridades y 
Organismos pertinentes, si la falta 
origina graves daños„a la produc
ción nacional. 

Décimoquínto,—La Dirección Ge
neral de Agricultura tomará las me
didas oportunas para el más exacto 
cumplimiento de lo que se dispone. 

Lo que comunico a V, I . para su 
conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I , muchos años. 
Madrid, 31 de Octubre de 1956. 

CAVESTANY 

limo. Sr. Subsecretario de este De
partamento. 5292 

AdMinlstraclÉ pronncíaí 
I m i . DípotaEíÉ PronDcial 

de León 
A N U N C I O 

Ha sido aprobado por la Exce
lentísima Diputación Provincial de 
mi presidencia, en sesión celebrada 
el día 31 de Noviembre de 1956, el 
segundo expediente de habilitacio
nes y suplementos de crédito al P ^ ' 
supuesto Ordinario en vigor, de esta 
Diputación, por un importe total de 
1.380.000 ptas. (un millón trescientas 
ochenta mil pesetas), nut"^,^,!! 
mediante transferencias de crédiV 
de otras partidas del Presupuesto e» 
su totalidad. 



Lo que se hace público en cumpli
miento de cuanto dispone el núme-
ro 3 del artículo 691 del Texto refun
dido de la-Ley de Régimen Local de 
21 de Junio de 1955, para que duran
te el plazo de quince días hábiles a 
partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan 
presentar ante esta Diputación las 
reclamaciones que estimen pertinen 
tes, Jas personas interesadas. 

León, 4 de Diciembre de 1956, — E l 
Presidente, Ramón C a ñ a s / 5362 

ieJi iromcírie Leoi 
Servido del Catastro de la Rtneza 

A N U N C I O 
Para conocimiento de los propie

tarios interesados, se hace saber que 
durante un plazo de ocho días se 
hallará expuesto aí público en el 
Ayuntamiento de Vil lamañán el Pa
drón de contribuyentes que grava la 
riqueza rústicS del mencionado tér
mino municipal. 

Podrán reclamar cuantos errores 
aparezcan en los nombres y apelli
dos de los propietarios, así como las 
equivocaciones aritméticas que en él 
encuentren al determinar la contri
bución 

León, 29 de Noviembre de 1956.— 
E l Ingeniero Jefe Provincial, Fran
cisco Jordán de Urríes, — V.0 B.0: E l 
Delegado de Hacienda, P. S,, Julio. 
Fernández Crespo. 5270 

lelatora de Obras Públicas 
le León 

ANUNCIO O F I C I A L 
Habiéndose terminado las obras de 

reparación de los Km. 331 y 332 de la 
carretera de Adanero á Gijón, itine
rario Sr-VI 13, Adanero-Valladolid-
León-Gijón (Tramo León-La Robla), 
ejecutadas por el contratista D, José 
Sánchez Sánchez, se hace público, 
en cumplimiento de la Real Orden 
de 3 de Agosto de 1910, a fin de que 
las personas o entidades que se crean 
con derecho a reclamar contra* la 
fianza, por daños y perjuicios, deu
das de jornales o materiales, acciden
tes de trabajo o cualquier otro con
cepto qué de las obras se deriven, 
Puedan presentar sus demandas ante 
los Juzgados Municipales de Villa-
^uilambre y Sariegos, durante el 
plazo de veinte (20) días, contados a 
Partir de la fecha de publicación del 
Presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. Acabado este 
Período, el Alcalde del correspon
dente término deberá solicitar de 

la Autoridad judicial la relación de 
demandas formuladas, la cual remi 
tirá a la Jefatura de Obras Públicas, 

León, 6 dé Noviembre de 1956.—El, 
Ingeniero Jefe, Pío Linares. 4850 

DISTRITO MNERO DE LEON 
Don Manuel Sobrino Arias, en fun

ciones ole Ingeniero Jefe del Dis
trito Minero de León. 
Hago saber: Que por D. Trinitario 

González Fernández, vecino de Pon-
íerrada se ha presentado en el Distri 
to Minero de L a Goruña, el día 24 
del mes de Julio, una solicitud 
de permiso de investigación de hie
rro, de mil seiscientas pertenencias, 
llamado. «Coto Rubín», sito en el 
paraje del término de Carucedo, Las 
Médulas y Salas de la Ribera, Ayun
tamiento de Carucedo y Puente de 
Domingo Flórezl hace la designa
ción de las citadas mil seiscientas 
pertenencias' en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de la puerta Sur de una 
casa antigua de una sola planta, que 
existe en el valle y paraje de Valde-
lospozos, del término municipal de 
Rubiana, y esta casa está enclavada 
casi en el centro de unas explotacio
nes de pinturas. Partiendo de este 
punto de partida se medirán: 

P. — a Norte 300 mts. 
a — 1 E . 20° N. 4.300 » 
1 — 2 S. 20° E . 2.G0O » 
2 — 3 O. 20° S. 8.000 » 
3 — 4 N, 20° O. 2.000 . » 
4 — a Er-200 N, 4.000 » 

quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias cuya investigación 
se Solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas, y admitido definitivamente 
dicho permiso, de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en, el 
artículo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días najturales puedan pre
sentar los, c[ue se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el núm. 12.354. 
León, 3 de Ñoviembre de 1956.— 

Manuel Sobrino. 4729 

Ayuntamientó de 
A lija de Jos Melones 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en el art, 7 o del Reglamentb para la 
Administración y Régimen de las 
Reses Mostrencas de 24 de Abril 
de 1905, se hace saber que en esta 
Alcaldía se halla recogida, durante 
quince días, a disposición de quien 
acredite ser su legítimo dueño, una 
res mostrenca encontrada en el pa
raje conocido por el Soto de La Nora, 

de este término municipal, y cuya 
reseña es la siguiente: 

Una vaca de unos nueve años de 
edad, de pelo negra, cornamenta 
fina, con una muezca en la parte 
atrás de ambas orejas, herrada de 
las cuatro patas (herraje ya viejo) y 
ubre blanca. 

Se advierte que si transcurre el 
plazo señalado sin haberse presen
tado el dueño a reclamar la res, esta 
Alcaldía procederá, previo anuncio, 
a la celebración de la subasta para 
su venta, conforme previene el ar
tículo 13 del Reglamento citado. 

Lo que se hace público para cono
cimiento general. 

Alija de los Melonesr 30 de No
viembre de 1956.—El Alcalde, Segis
mundo Crespo. 
5316 Núm. 1362.-88,00 ptas. 

Entidades menores 

Junta Vecinal de Qaintanilla 
del Valle 

Formado y aprobado por esta Jun
ta Vecinal, el pliego de condiciones 
técnicas y económicas a que ha de 
ajustarse la construcción de un la
vadero público en este pueblo, y la 
subasta de la.misma obra, en el do
micilio del Sr. Presidente,, estará de 
manifiesto al público durante el pla
zo reglamentario, para que pueda 
ser examinado, y contra el mismo, 
así como contra el proyecto, puedan 
presentárse las reclamaciones perti
nentes. 

Quintamlla del Valle, a 29 de No-, 
viembre de 1956, — E l Presidente, Eu-" 
sebio Sevillano. 5309 

Junta Vecinal de Fresno de la 
Valduerna 

Se hace saber al vecindario de este 
pueblo, que por acuerdo de esta Jun
ta Vecinal, se va a proceder a la par
celación del monte denominado «La 
Comunidad», habiéndose confeccio
nado y„aprobado lá ordenanza para 
la exacción del gravamen de aprove
chamiento disfrute de las mismas. 

Lo que se hace público para oír 
reclamaciones en el término de quin
ce días. 

Fresno de la Valduerna, 25 de No
viembre de 1956. — E l Presidenté, 
José Cordero. 5314 

Junta Vecinal de Robles de Torio 
E n cumplimiento de lo dispuesto 

en los artículos 27, apartado VIII ; 
42, y enunciado d) del artículo 2.° del 
Estatuto de Recaudación de 29 de 
Diciembre de 1948, pror imperio y or
denación de los artículos 742 y 743 
de la Ley refundida de Régimen Lo
cal de 24 de Junio de 1955, vengo en 
dar a conocer a todas las Autorida
des, contribuyentes y Sr. Registrador 
del Partido, el nombramiento de Re, 



caudador de esta entidad a favor de 
D. José-Luis Nieto Alba, vecino de 
de León, 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos. 

Robles 22 de Noviembre de 1956.—: 
E l Presidente, Emiliano Vázquez. ¡ 

5308 

Junta'Vecinal de Vallecillo 
Confeccionas las ordenanzas de 

prestación personal y carees, tanto 
de ganado mular'como vacuno, y 
k s ordenanzas de aprovechamiento 
de pastos sobre la ganadería, así 
como del servicio dé guardería rural 
sobre las fincas rústicas, se hallan de 
manifiesto al público en la Secreta
ría Be esta Junta, para oír reclama
ciones, por el plazo dé quince días, 
pasados ios cuales nO se admitirán 
las que se presenten. 

Vallecillo, 4 de Diciembre de 1P56 -
E l Presidente, Alberto Arias. 5345 

AdnlDlstratifíñ lie jnsfleía 
Juzgád&de 1.a Instancia número dos 

de León 
Don Jerónimo Maíllo Sánchez, Ma

gistrado-Juez dé Instrucción nú
mero dos de esta ciudad. 
Hago saber: Que por el presente, 

que se expide en méritos de lo acor
dado por providencia de esta fecha 
dictada en la pieza de responsabili
dad civil del sumario numero 142 
de 1955. por hurto, falsificación y 
estafa, contra Elias Aparicio Gonzá 
lez. se ponen a la venta en pública 
subasta y por tercera vez los bienes 
que a continuación se expresan, em
bargados a dicho procesado: 

Un reloj de pulsera, de caballero, 
marca Faxter, valorado en doscieh 
tas cincuenta pesetas. 

Una pluma estilográfica, marca 
Diana, en diez pesetas. 

Un traje de paño, usado, en cua
trocientas pesetas. ^ ' 

Unos zapatos de caballero, negros, 
sin estrenar, en ciento setenta y cin
co pesetas. 

Una camisa, usada, en cuarenta 
pesetas. 

Una bicicleta marca BH, con un 
motor Mosqutip y faro usado, en 
tres mil pesetas. 

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, se ha señalado el día veinte 
de Diciembre próximo, y hora de las 
once, haciéndose «aber a los licita-
dores que por ser tercera subasta sé 
celebra sin sujeción a tipo y que 
para tomar parte en la misma debe
rán los licitadores consignar como 
depósito previo una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento de 
la valoración de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, y que 
los bienes que se subastan se encuen

tran de manifiesto en este Juzgado 
para que puedan examinarlos los 
que deseen tomar parte en la subas
ta, pudiendo hacerlo .a calidad de 
ceder. 

Dado en León, a veintisiéte de No 
viembre de mil novecientos cincuen
ta y seis.^-El Juez, Jerónimo Maíllo 

| E l Secretario, Francisco Martínez. 
|5341 Núm. 1361.—148.50 ptas. 

¡Juzgado de Instrucción de Pon feriada 
Don Manuel Alvarez Díaz, Juez de 

instrucción de Ponferrada , y su 
I partido.' 

Por la presente requisitoria que se 
expide en méritos del sumario que 
en este Juzgado se sigue bajo el nú 
mero 174 de 1956 contra José Vázquez 
Maclas, de unos veinte años de edad, 
soltero, que se encontraba en igno 
rado paradero y ha sidp detenido y 
se encuentra a disposición de este 
Juzgado, se deja sin efecto la requi
sitoria acordada librar y publicada 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de fecha trece de Agos|o de 1956, 

Dado en Ponferráda,, a veintiuno 
de Noviembre de mil novecientos 
cincüenta y seis. — Manuel Alvarez 
Díaz.—Fidel Gómez. 5150 

Juzgado Municipal número uno 
de León 

Don Mariano Velasco de la Fiiente, 
Licenciado en Derecho, Secretario 
del Juzgado Municipal número 1 
de los de L^ón. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

número 56 de 1956 seguido contra 
Julián Holgado Andrés, de treinta y 
cuatro años de edad, hijo de Esteban 
y Cecilia, natural de Campo de Villa-
videl, partido de Valencia de Don 
Juan (I^eón), por el hecho de hurto, 
se ha dictado providencia declaran
do firme la sentencia recaída en di
cho juicio, en la que se acuerda 
dar vista al citado penado de la 
tasación de costas que se insertará 
después, practicada en el mismo, 
por término de tres días, y que se 
requiera a dicho penado para que 
dentro del plazo de ocho días se 
presente voluntariamente ante este 
Juzgado para cumplir en la cárcel 
de esta ciudad de León dos días de 
arresto que le fueron impuestos co
mo pena principal, apercibiéndole 
que de no hacerlo sé procederá a su 
detención: 

Tasación de costas 
Pesetas. 

Derechos del Estado en la 
sustanciación del juicio y 
ejecución según aranceles 
vigentes, . . . . . . . . . . . . . . 40,00 

Reintegro del expediente.,, 13,00 
Idem posteriores que se pre

supuestan . . . . . . 5,00 
Pólizas Mutualidad. 7,00 

Total s. e, u o, 65,00 

Importa la cantidad de sesenta y 
cinco pesetas. 

Corresponde abonar a Julián Hol
gado Andrés. , 

Y para que sirva de notificación y 
requerimiento en forma a dicho 
penado, cumpliendo ío acordado, ex
pido la presente para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la .provin
cia de León, por encontrarse dicho 
penado en ignorado paradero, visa
do por el Sr. Juez en León, a dieci
nueve de Noviembre de mil nove
cientos cincuenta v seis. — Mariano 
Velasco.-V.0 B.r: E l Juez Municipal, 
Fernando D.-Berrueta. 5043 

Anuncios 'particulares 
Hermandad Sindical de Ardón 

Se encuentra de manifiesto en la 
Secretaría de esta Hermandad Sindi
cal, por plazo hábil de quince días, 
el presupuesto y reparto de guarde
ría rural del año 1957,.así como cuo
tas sostenimiento. 

Lo que se hace público ^ara gene
ral conocimiento y efectos. 

Ardón, 29 de Noviembre de 1956.-
E l Jefe de la Hermandad, Protasio 
Alvarez. • 5351 

Colegio Olíclal de Secreíarlos. loler-
ventores y Depositarios de idmlnís-
íracídn Losal de la píovincia de león 

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el vigente Reglamento de 
los Colegios Oficiales de los Cuerpos 
Nacionales de Administración Local, 
se convoca a todos IQS señores Se 
cretarios. Interventores y Deposita
rios de ésta provincia para que con
curran el día 1S del próximo mes de 
Diciembre, a las seis de la tarde, a la 
Asamblea ordinaria que tendrá lu
gar énTaFacul tad de Veterinaria de 
esta capital, con arreglo al siguiente 
orden éel día: 

1. ° Lectura del acta de la Asam
blea anterior. 

2. ° Memoria de Secretaría Inter
vención. 

3. ° Cuentas. 
4. ° Sugerencias, proposiciones, 

ruegos y preguntas de los señores 
asambleístas que se hayan presenta
do en la Secretaría del Colegio con 
cinco días de antelación, al menos, 
a la fecha de la Asamblea. 

León, 26 de Noviembre de 1956.-
E l Presidente, José Marcos. 
5254 Núm. 1360.-79,75 ptas. 

L E O N 
I u pí en ta d e la Diputación Pro^in 
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